
RESOLUCION No 221199 
POR CUANTO: Al amparo del Decreto-Ley 147194 de- 

nominado "De la reorganización de los organismos de  la 
Adrnin.stración Central del Estado", s e  dictaron los Acuer- 
d o ~  N? 3154197 del Comité E~ecut ivo del Consejo de  Mi- 
i~istros, mediante el cual se aprobó, con caracter provi- 
sional y hasta tanto sea adoptada la nueva legislacion 
sobre la organización de la Administración Central del 
Estado, el objetivo y las fui~ciones y atribuciones especí- 
ficas del Ministerio de la Industria Pesquera; asimismo 
se dictó el Acuerdo 2817194, mediante el cual se aprobó 
con cdrácler provisional, los deberes, atribuciones y fun- 
ciones comunes de los organismos de  la Administración 
Central del Estado, así como de sus  respectivos jefes. 

POR CUANTO: La pesca responsable requiere de una 
sólida base científica disponible para las personas Y 
entidades encargadas del manejo de los recursos pes- 
queros. 

POR CUANTO: Es responsabilidad del Ministerio' de 
la I-dustria Pesquera, e,? virtud del apartado SEGUNDO 
del precitado Acuerdo No 3154 emitido por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de  Ministros, la actividad de  direc- 
ción, ejecución y control de la política del Estado y del 
Gobierco en cuanto a la adecuada investigación de !os 
recursos pesqueros, para lo cual cuenta con la Unidad 
de C;e.:cia y Téciiica, Centro de Investigaciones Pesqueras 
ruga misión es investigar, briiidar servicios científico- 
?Crnicor; y reaiizur transferencias tecnológicas sobre el 
ina,.elo, cull,v« y proccsamierito industrial de organismos 
a?t~it:cos, q u r  propicie? btweficios socioeconómicbs con 
~i.i;erlos sostenibles. dcntro de un esquema de autogés- 
l.ihii y calitlad total. 

I'OR CCANTO: Se hacc necesario designar al Ccnfro 
dc 1:1v~stigecionns Pcsqueras como autoridad científica 
tic! Qii-.is'.erib de la Industria Pesquera para el asegura- 
n~ c i t o  dc! ~ r d c i ? ~ ~ m i c ~ ~ t o  pesquero a nivel nacional. 
pretitado Aciierdo N? 2817194 para control administrativo, 

POR CUANTO: El apartado SEGUNDO, inciso 15 del 
p-tx tddo A-uerdo No 2817i91 p3ra control administrativo, 
ciict~do por el Coinité E:eciilivo del Consejo de Minis- 
Irnc; 1:cul:a al que resuelve a propiciar el desarrollo 
cirnt'fico y tec::olózico, así como: la ejecución de  inves- 
tiza:io.:t.s y s::rvicios cieritíIico-técnicos, ericaminados a 
1,i c . ~ ~ v a z i ó ~  cuilstante de !a efic~ei?cid eri 13 esfera y 
azt:vidad?s de sil ccmpeteiicia y en correspondencia con 
:,i po!:ticn y los p!;ircs espccít:cos que se establezcan. 

POiZ ~v . \h  10. L! aparuclo ThHCEKO. ir!ciso 4) del 



Acuerdo N? 2017/94 para control administrativo, dictado DECIMO: Publiquese en la Gaceta Oficial de  la Re- 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros; fa- pública. 
culta a l  que resuelve a dictar resoluciones de obligatorio DAD11 en Ciudad d s  Lci Haba!:a. Ministerio de la 111- 
cumplimiento para el sisteml del organismo que dirige; dystria Pesquera, a 12 de julio de 1999. 

y e n  su caso para la poblacioii en ge,ieral. en el in~lrco de Or1.lndo F. Rcdrigiiez Romay 
sus facultades y competencia. RiIiiiistro de la Industria Pesquera 

POR TANTO: En uso de lds facultades que me están 
A 

conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Designar a la Unidad de Cieiicia y 'I'écni- 
ca, Centro de investigaciones Pesqueras como autoridad 
científica del Ministerio de la Industria Pesq~iera para el 
aseguramiento del ordenamiento pesquero nacional. 

SEGUNDO: Las medidas regulatorias del ordenamien- 
to para la explotación comercial y deportivo-recreativa 
de los recursos pesqueros, propuestas y adoptadas por la 
Dirección de Regulaciones Pesqueras de este ministerio 
para cada año fiscal, serán avaladas por !as investiga- 
ciones pesqueras. tecriológicas y de cuitivo de los recur- 
sos acuáticos realizadas en el Centro de Inve4tigaciones 
Pesqueras. 

TERCERO: La documeiitacióii requerida para la auto- 
rización de  nuevas pesquerías no tradicionales solicitadas 
a este ministerio, tafito en área, como reciirso natural; 
deberán estar avaladas por uil estudio de prospección 
desarrollado por e! Centro de Iiivestigacioces Pesqueras, 
que establezca el potencial de captura estimado. 

CUARTO: Para el desarrollo de nuevas pesquerías se 
mantendrá, al igual que sobre las tradicionales, un  moni- 
toreo sistemático por parte del Centro de Investigaciones 
Pesqueras, que asegure su ordenamiento basado en el uso 
sostenib!e de los recursos pesqueros. 

QUINTO: Para el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente resolución, se tomarán 'las medidas organiza- 
tivas pertinentes por la Dirección de Regulaciones Pes- 
queras de este ministerio y ei Centro de Investigaciones 
P e s q ~ e r a s .  

SEXTO: Encargar a la Direccijn de Regu!aciones Pec- 
queras de este ministerio, la reproducción y distribución 
de esta resolución ii las personas ilaturales y juridi:;is 
que se relacionan e:i el r e s ~ ~ e l v o  OCTAVO. 

SEPTIICIO: Se dciogaii cuniitas clisposicioiier; lcgalcs de 
igual o infcrior jcrarquiii, clictadas poi cl que rcsuel\'c, 
se opongan a lo dispuesto cii la presente ;'esolución. 

OCTAVO: Comiiníqiiece el coiiteilido de esta resolució~i 
a los vicemiilistros de este organismo: a los miiiisterios 
del Interior y de Ciencia. Teci~ologia y >!IeIed:o iimSierite; 
a la Federacióil Nacional dc P.sea Deportiva: a l  Insti- 
tuto de Medicina Veterinaria; a los órganos de la De- 
fensa Civil; notifiquese a las direccioiies de Regulacioncs 
Pesqueras, Política Comercial. de Acuicultura y de Ase- 
guramiento de la Calidad: al Centro de Investigaciones 
Pesqueras; a la Oficina Nacional de Inspección Pesquera; 
a las asociaciones pesqueras, demás empresas indepen- 
dientes y unidades presupueslaclas subordiiiadas a este 
ministerio; y ;i c~iaiitas otras personas natui'a!es y juri- 
dicas proceda. 

NOVENO: Archivesi: cl oiigiiial de esta rer;olucióii en 
la DirecciGri de ,\suiz!os: I : l ~ ~ ~ i l a ~ i ~ ~ i i ~ l l ~ ~  y .Tuiidicos del 
PlIinisterio de la Indu,tiia Fr,quera. 


